
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEl.--- INSTITUTO FEDERAL DE 
TÉLECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICtONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V., 
APLICABLES DEL l DE ENERO AL_3 l DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

~ 

1.- Marcatel Com, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Marcatel 11

), es un operador que cuenta 
con una concesión para instalar, operar y e~plotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesióQ otorgados conforme a 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en los sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel*),,,-es un operador que cuenta 
concesiones para instalar, operar y explotár una red pública de telecomunicaciones 
al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable 
e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

"111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6/ de marzo de 2014, el 
I ,,. 

Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCION MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS fCONÓMICO DEL QUE FQRMAN PARTE AMÉRICA MÓ\llL S.A.B. DE 

C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. QE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCJERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA", 

aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la "Resolución del 
AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 1 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicacíor1es y Raq!odifusión ", apmbado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

) ~ 

V.- Sistema EJectróhico de Solicitudes de Interconexión. El 29 ~e diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 



I 

\ 

\ 

\ 

;Telecomunicaciones establece f I Sistema El~trónico , de Solicitudes de 
Interconexión"" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistemá Electrónico de Solicitudes de Interconexión, ( en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

) 
VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 

Extraordinaria aprob9 mediante Acuerdo 8/IFT /EXT /270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Feaeral de Telecomunicaciorifes suprime., 
modifica y adiciong las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante en 
el sector de telecomunicaciones mediante Resof ución de fecha 6 de marzo de 20 7 4., 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76.,., (en lo sucesivo, la "Revisión 
Bienal"). 

/ 

VII.- Ejectltoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutdria ~e fecha 16 
de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, lg_ 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió acnparar y 
proteger a Telcel en contra de los artículos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigé,simq_J~uinto transitorios, en las porciones referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federdll de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para 
los efectos prebisados en la sentencia. _ : -

~ 

Vl~I.- Convenio Marco de Interconexión 2020. El 05 de noviembre de 2019, el Pleno del 
I 

Instituto aprobó mediante Acuerdo P /¡IFT /051119 /562 los términos y condiciones del 
Conv~nio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI "2020") presentado por 
Telcel, aplicabl~ del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

1 

IX.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 25 
de junio de 2019, el apoderado legal de Marcatel presentó ante el Instituto, escrito 
mediante el cual 1solicitó su intervención para resolver los térmi~os, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Telcel para la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2020, ( en 
lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Marcatel"). 

Asimismo, el 11 de julio de 2019, el representante legal de Telcel, presentó ante el 
Instituto escrito mediant~ el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
tarifas y condiciones que no pudo convenir con Marcatel para la interconexion de 
sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables del l de enero al 
31 de diciembre de 2020, (en lo sucesivo, "la Solicitud de Resoluc¡cSn de Telcel"). 

\ 

\ 
/ 

/ 
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/ 
Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite de manera independiente 

asignándoles el número de expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/45.250619/ITX e 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/248.110719/ITX, los cuales fueron acumulados durante la 

tramitación del procedimiento. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto 

apego a lo establecido/ en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra 

plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 

administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición 

de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 31 de octubre de ?Ol 9, el Instituto notificó a Telcel y Marcatel, 

respectivamE:¡nte, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del 

Instituto dictase la resolución correspondiente. 

\X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 

el año 2020. El 04 d~ noviembre de 2019,_el lnstitutÓpublicó en el DOF el "ACUER{)O 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 

Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que 

\ operen redes públicas ~ae telecomunicaciones y determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 

Interconexión que estarán vigen{es del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020'', 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/16 l 019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 

y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

pfu1MERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artí6ulos 6, apartado B 

fracción 11, 28, párrafos décimo quinto ½ décir¡no sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unido\s1 Mexicanos ( en lo sucesi~o, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

unórgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 

6ersonalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
/ ~ 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en .los términos que fijan la 

LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de com~etencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 

cual se encargará de regular de forma asimétrica \a los participantes en estos mercados 
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eón el objeto de eliminar eficazmente/ las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

~ 
\ 

Con fundamento en los artículos 71 151 fracción K l r fracción I y 129 de la LFTR el Pleno 
( / 

del Instituto 'está facultadol de manera exclusiva e indelegablel para resolver y 
estableeer los términosl c~:mdiciones y tarifas de interconexión" que no hayan podido 
conve11ir IG;)s concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicacionesl una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicadosl el Pleno del 
_,,,/ 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términosl 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas ·de telecomunlcacionesl que forman parte en el pr'tsente procedimiento. 

/ 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6: apartado B1 fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés generall y es el deber del Estado 1 \ 

gar9ntizar que se presten en condiciones de ~ompetencial calidadl pluralidadl 
cobertura universall interconexión, convergencial continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

~ 

Por su parte el artículo ;2 de la LFTR en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer Id rectoría en la material proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación.' Para tales efectos el Instituto establecerá
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en t~rminos 
de lo establecido en los artículos 7º1 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes búblicas de telecomunicacionés de adoptar dis~ños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión é interoperabilidadi1 de sus redesl contenida en el artíc~lo 124 
de la LFTR; (ii)-la obligación\ de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR y (iii) que dicha 
interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparehtes y basadas en 
criterios objetivos. 

Ahora bienl el artículo .129 de la LFTR regula el procedimi_ento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios- que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectm sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ 
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sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada fa solicitud 
1 

correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

tienen la lib57rtad de negociar los términos, condicion_es y tarifas de la interconexión, a 

través del SESI, mismos que deberán reflejarse en eLconvenio que al efecto suscri9an~ sin 

embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

I 

En virtud de lo anterior, se indica -que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sir\ que las partes hayan llegado a un 
/ 

acuerdo, a solicitud de parte, 1 el Instituto resolverá los términos y condiciones de 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
_/ 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábilessiguientes 

a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

- En consecuencia, en autos está acreditado que Marcatel y Telcel tienen el carácter de 

conces
1
ionaríos que operan una red pública de telecomunicaciones__y que efectivamente 

tanto Marcatel como Telcel se requirieron de forma independiente el inicio de 

negociaciones prne convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión, según 

se desprende de los Antecedentes 1, 11 y IX de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Marcqtel y T~lcel están obligados a garantizar 

la eficiente interconexión de ~us respectivas r~des públicas de telecomunicacionel 

formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 

términos, condiciones y tarifas aplicables. 
\ 

TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. {I considerando Tercer o del Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2020 establece lo siguiente: 
( 

"TERCERO. -Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 7 6 de agosto de 20 7 7 la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo. sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el 
·· Amparoen Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, S.A. 

de C. V. ( en lo sucesivo, "Te/ce/"), en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo de 

Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión 
/ 

y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México. y Jurisdicción en toda la 

República, dE;; fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 

204/2074. \ 
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/ 

/ 

/ \ 

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema nor~ativo 
consistente, en el inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 7 3 7 de la LFTR, 
así como los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones 
normativas en las que se tenga el objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tqrifa ~ 
cero al agente económico preponderante (párrafo 7 4 7 de la ejecutoria). 

Ahora bien, en diéha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolviq que la Justicia de la 
Unión Ampara y Protege a Telcel para los siguientes efectos (párrafo 7 8 7 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a Radiomóvi! Dipsa el sistema normativo declarado inconstitucional. 

/ 
/ ' 

La inaplicación de las citadas normas no pJede recaer en persona/distinta, a pesar de 
que formen parte del fnismo grupo de interés económico que ha sido declarado agente / 
económico preponderante en el sec:;tor de las telecomunicaciones. 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto 
de reforma c02stitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará1 la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red 
de Radiomóvi! Dipsa, en su carácter de agente económico preponderante. 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión 
con la queíosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su 
caso, pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es 

/resultado de la inaplicación de la norma impugnada. 

~ 
d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídica en el sector de las telecomunicaciones y 

preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvi!Dipsa 
y los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, las tarifas 
que determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
dieciocho y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 7 37/de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodJfusión. 
~ 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto dejó de aplicar a Te/ce/ el inciso a) del segundo párrafo, así como el 
tercer párrafo del artículo 7 3 7 ¡ de la LFTR, ad~rnás de !as porciones normativas citadas de ¡os 
artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su conjunto 
constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobre a otros 
concesionarios por el tráfico que termine en su red. 
/ 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica par_a las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del agente económico 
preponderante, a fin que~em términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su vigencia a partir 
del 7 de enero de 20 7 8 y fuerán publicadas en el Diario Ofícial de la Federación en tos 
términos de-lo dispuesto por el artículo 7 37 del mismo ordenamiento. 
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Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segunda Sala de 

la S(/;JN, este Instituto determinará una regulación asimétrica para las tarifas de interconexión 

aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del AEP, mismas que deberán iniciar 
/ 

su vigencid a partir del 7 de enero de 20 7 9 y se publicarán en el Diario Oficial de la Federación 

d'e- conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 37 de la LFTR. 

~n ese sentido, el artículo 737 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en 

el último trimestre del año las tarifds de interconexión que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto y que deberán estar vigentes a partir del 7 

de ene;o del año siguiente. 

Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de -

terminación en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó/ 

una Metodología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron diversas 

variables comG-usuarios, tráfico, espectro, entre otras, 'representativas del mencionado 

~~~ 1 

Por lo anterior, c¿ebe señalarse que con fecha 7 8 de diciembre de 20 7 4, este Instituto publicó 

en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión1 ", en el que se establecen los lineamientos 

para· la elaboración de los modelos de costos que servirán para el cálculo de los costos de 

los servicios de interconexión de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 

partiendo de un modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos. es 

consistente con la orden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 7 700/2075, 

a la luz de lo siguiente: 

"7 78, Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de 

no cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante 

(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios que hubiere 

causado en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentencia, tal 

determinación corresponderá en todo caso al Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

el que deberá atender también al principio constitucional de no regresividad en materia 

de derechos humanos y, según lo señalado por el Constituyente, a las condiciones y 

evolución del mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un rpodelo de 

costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 

eficiente y en atención a las mejores prácticas internacionales; todo con el objetivo de \ 

incentivar mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. " 
~ 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite 

acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los concesionarios de 

la industria a niveles que permitan _g/canzar el objetivo de incentivar mercados competitivos 

a fin de lograr e/; bienestar del consumidor. ) 
( 

1 Acuerdo P/IFT /EXT /16121-4/277. 
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/ 
Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexjón es un mecanismo de 
política regulatorla que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de !competencia de las 
empresas rlval~s en el sector de telecomunicaciones, es deJ:;ir, aminorar las desventajas 
derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con l, 
planes tarifarías quf las posicionen de una manera competitiva en la provisión de se0flcios. 
Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por 
seNicios de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas 
de dicho agente." 

I 
CUARTO.- Valoración de pruebas.~ En términos generales la prueba es el medio de 
demostracióry de la realidad ge un hecho o de la existencia de un acto. Es así que dentro 
del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos 

- / materia del desacuerdo, y ii) genera certez~ acerca de las afirmaciones y alegaciones 

\ 

de los concesionarios 1uJetos del desacuerdo. /-
/ 

I 
Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA~f) y 
el CFPC establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 

-- de pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto '------ 1 

a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertod para hacer el análisis 
de las pruebas rendidas; para determinar el val6r de las mismas~ y para fijar el resultado 
final de dicha valuación. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas adortadas por las partes en los siguientes 
términos: l 

! 
-- I 

4.1 Pruebas ofrecidas por Marcatel 

i. Respecto de la prueba documental consistente en la impresión de pantalla de\ 
la solicitud formulada por Marcatel a Telcel a través del SESI, ~ismo que quedó 
registrado bajo el número IFT/ITX/2019/269 mediante el cual solicita el i[licio 
formal de negociaciones a fin de convenir las tarifas de interconexión aplicables 

\ para el periodo comprendido del l de enerr al 31 de diciembre de 2020; se le 
"'-1 otorga valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 

21 O-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto de que las/ 
negociaciones materia de la presente Re[olución iniciaron su trámite dentro del 
SESI. 

4.2 Pruebas ofrecidas por ambas p'artes 

\ 
ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 

constituirse dichGl- prueba con las constancias que obrqn en el sumario y en 
( \ 

I 
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términos del principio ontológico de la prueba, conforme <:l_!_ cual lo ordinario se 

presume. 

lii. Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, se les otorga 

valor probatorio en términos de los arí~c;'ulos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 

consecuencia lógica ~natural de hechos conocidos y probados al momento de 

hacer la deducción respectiva. 
// 

QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución.- En la Solicitud de Resolución 

y en su escrito de reSQb:Jesta, Moscatel plantea las siguientes condiciones que no pudo 

convenir con Telcel: 

a) La tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar por servicios de terminación 

del Servicio Local en usuarios fijos de Marcatel, para el periodo del l de enero al 

31 de diciembre de 2020. 

b) La tOrifa de interconexión que Ma-rcatel deberá pagar a Telcel por servicios de 

terminación del Servicio Local en usuarios móviles para el periodo del l de enero 

al 31 de diciembre de 2020. "· 

c) La tarifa que deberán pagarse por el serv1c10 de mensaje1 coftos que se 

ent~eguen ,en el punto de entrega/recepción para el pérlodo comprendido del l 

de enero al 31 de diciembre de 2020. 

Por su parte, en su Solidtud de Resolución de fecha 11 de julio de 2019, Telcel plantea 

las condiciones y tarifas de intercone2g9n que no pudo convenir con Marcatel, cuyo 

tenor literal son las siguientes: 

"Solicitud de inteNención: 

En virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas de/ 

interconexión que Te/ce/ deberá 
I 
cobrar y pagar al Concesionario por los seNicios va 

referidos, Te/ce/, en tiempo y forma legales, (. . .), en este acto solicita la inteNención de este 

lnstih1to para determinar las tarifas aplicables a los seNicios antes mencionados y por el 

periodo señalado. " 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
~ ' 

públicas de telecomunicaciones deberán Interconectar sus redes, y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no máyor d~ sesenta días naturales contados a partir 

de que uno ... ge ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de conceslonaribs cuyas 

redes públicas de telecomunicaciones se encuentren Interconectadas y con motivo de 

la terminación de la vigencia de sus convenios puedqn acordar nuevas condiciones g_e 
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interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán_presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las/partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de it¿terconexión entre sus redes públicas de 
t~lecomunicaciones sin que (existan element_ os pendientes de acordar para el periodo ' ~ 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ~sta s~a emitida por la autoridad ~o existan elementos pendientes de 
definición que Impidan la prestación de los servicios. __ 

·/ 
/ 

Es así que el Instituto deberá rrsolver in!_egralmente sobré los términos, tarlfas, y 
con<SJlciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 
que tienen para suscribir el convenio. 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFlfR es procedente{esolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 
) 

' ~ \ 
Cabe señalar, que la condición planteada por Telcel en su Solicitud de Resolución, se 
encuentra contenida en la condición planteada por Marcatel en el inciso a), por lo qÚe 

I 

en las consideraciones que este Instituto emita, se atªnderán de manera conjunta. 

En virtud de lo anterior, las 1condlciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

a}- La tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Maryatel por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2020. -

b) La tarifa de interconexión que Marcatel deberá pagar a Telcel por servicios de 
terminaqión del Servicio Local en usuarios móviles para el periodo del l de enero 
al 31 de diciembre de 2020. ; 

c) La tarifa que deberán pagarse po_r~ el servicio de mensajes cortos que se ·· 
entreguen en el punto de entrega/recepción para el periodo comprendido del l 
de enero al 31 de diclemt)re de 2020. / / 

Ahora bien, previamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto 
procede, en primera instancia, a. csmaMzar específicamente las argumentaciones 
pr~sentadas por Telcel respecto de los servicios de Interconexión de mensajes cortos, 

/ 

I 
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para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de 

interconexión fueron s6metidos. 

a) El Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos es un servicio de naturaleza 

móvil. 

Señala Telcel que es improcedente la solicitud de Marcatel en la medida en la que no 

tiene una red móvil; siendo que únicamente los concesionarios del servicio local móvil 

están facultados técnicamente para prestar el servicio de mensajes cortos persona a / 

persona. Más allá de que, como refirió, en la práctica este servicio únicamente acontece 

~~ entre concesionarios de esa naturaleza, lo que se corrobora conforme a lo dispuesto por 

el ente regulador de las telecomlmicaciones en México, como por las disposiciones 
\ 

legislativas y aplicables. 

Considera que la LFTR vigente, no contiene regulación alguna respecto del servicio de 

mensajes cortos tratándose de las redes de servicios fijos de"'telecomunicaciones. Por el 

contrario, diversas disposiciones regulatorias establecen de manera e)presa la naturaleza 

móvil de tal servicio, argumentando que lo mismo sucede con otras resolucion~s 

administrativas vigentes, incluido el Plan de Calidad en vigor, considerd al s1rvicio de 

mensajes cortos como un servicio de naturaleza móvil y, en consecuencia, su prestación 

atañe de manera exclusiva a los concesionarios del servicio local móvil, señalando para 

tal efecto los Considerandos Octavo y Noveno de dicho Plan Técnico. 

Concluye que el servicio de mensajes cortos es un servicio que, dada su naturaleza 

técnica y regulatoria está restringido a ser prestado únicamente entre concesionarios del 

servicio local móvil. 

b) El Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos es un servicio Persona a 
Persona, no de Aplicdción a Persona. 

Telcel en este apartado indica la diferencia entre un servicio de mensajería (mensajes 

cortos) PersQ_na a Persona y uno Aplicación a Perso\T)a, manifestando que la propia ley 

reconoce que para que un servicio pueda caer bajo el supuesto de interconexión, se 

requiere cumplir con el supuesto de reciprocidad, esto es, en el caso de los mensajes 

cortos, que permita el intercambio de los mismos entre los usuarios de ambas rédes. 

I 
Manifiesta que en efecto, la prestación del servicio de transporte de mensajes cortos 

Aplicación a Persona no requiere el otorgamiento de un título de concesión de red 

pública de telecomunicaciones, por no tratarse de~una comunicación entre usuarios de 

redes de telecomunicaciones, sino que la originación se realiza mediante equipos y por 

\ 
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medios Informáticos al alcance de cualquier solicitante y es susceptible de ser recibido 
mediante la Instalación/ de un servidor y un enlace contratad9s a proveedores de tales 
servicios, es decir, n6requiere del uso de ningún ele91ento de una red telefónica y de 
acuerdo con lo anterior es un servleio comercial disponible y al alcance de cualquier 
agente econémlco, el que simplemente adquiere una bolsa con número determinado 
de mensajes cortos para ser trqr::-isportados a los suscriptores de sus servicips. Es decir,/ no 
es un servicio propio de una red de telecomunicaciones, sino de un sistema Informático. 

\ 

c) Los mensdjes 6ortos en la industria de las telecomunicaciones 

~ 

En este apartado, reitera Telcel que a la fecha no existe un marco normativo que regule 
de ma;era nítida la prestaclón de los servicios de mensajes cortos, razón por la cual es 
necesario recurrir a las prácticas de la industria para determinar qué tipo de términos y \\ 
condiciones son aplicables.' 

'"' Telcel señala que bajo el supuesto lnadmltido de que la prestación del servicio de 
mensajería corta fuera procedente entre lbs redes de Marcatel y Telcel, se deberá estar 
en todo momento a los lineamientos que se Infieren de los Contratos SIEMC. Por lo que, 
al,respeoto, Telcel reproduce en su escrito de manifestaciones los términos y condiciones 

-· / 

que considera relevantes contenidos en el Modelo de los Contratos SIEMC, deduciendo 
/ 

que resulta lógico q~e la prestación del servicio previsto en los Contratos SIEMC sea 
Persona a Persona y no de aplicación a Persona, pues el punto de partida del 
intercambio de mensajes cortos lo constituye el servicio de SMS que cada concesionario 
presta eQ su propia red. 

Por lo que, advierte Telcel que las prácticas del sector, por/conqucto de los Contratos 
SIEMC, hacen· especial énfasis en la prevención y detécción /de prácticas prohibidas 

1 \ 

como el envío masivo de mensajes cortos a través de diversas aplicaciones (ApJicaclón 
a Persona), pues buscan evitar precisamente la comisión de prácticas a través de las 
cuales se envíen de manera unilateral, Indiscriminada y masiva mensajes cor~os de 
contenido comercial, publicitario, Informativo, financiero, etc. 

Señala el concesionario que! el servicio corporativo de entrega masiva de mensajes 
cortos A2P no utiliza los elementos de una red telefónica, sino que el esquema de 

/ 

ope,raclón es mediante servidores informáticos que se conectan a redes públicas de 
telecomunicaciones, de modo similar a una conexión a Internet. Est9 es, no se trata de 
un servicio local de telefonía fija. 

/ 
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Telcel explica que en el escenario internacional está en plena discusión la preocupación 

por la proliferación del servicio dernensajes cortos A2P y la necesidad de diferenciarlo 

del servicio ae mensajes cortos P2P. La Central de Servicio1 de Mensajes Cortos, que 

constituye el elemento de la red de telefonía ~óvil que envía y recibe/mensajes cortos, 

se encuentra dimensionada para intercambiar determinado volumen de tráfico de 

mensajes cortos, por lo que resulta claro entonces, que si no se regula y previene la 

comisión de prácticas fraudulentas, como el spam, el envío masivo e indiscriminado de 

mensajes cortos A2P puede ocasionar, no únicamente actos de molestia a los usuarios 

de los concesionarios móviles, sino afectaciones reales y saturación a los equipos 

dispuestos por éstos últimos para la prestación del servicio de, mensajes cortos P2P. 
" 

Finalmente, Telcel en su escrito de alegatos reitera lo descrito en párrafos anteriores 

respecto de la improcedencia de la solicitud de Marcatel para el servicio de intercambio 

de mensajes cortos. 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a los argumentos vertidos por Telcel, en el sentido de que Marcatel no cuenta 

con un título de concesión que le permita prestar el servicio de mensajes cortos al no 

acreditar la posibilidad jurídica de prestar dicho servicio, se señala que el 25 de mayo de 

2017, el Instituto le otorgó a Marcatel un título de concesión única comercial para prestar 

servicio públicos de telecomunicaciones y _radiodifusión, la cual le permite prestar 

cualquier ~ervicio público de telecomunicaciones o radiodifusión que técnicamente sea 

factible de ser prestado. r 

Es así que este Instituto considera que Marcatel puede ofrecer el servicio de mensajes 

cortos, al am),aro de su título de concesión único. 
\ 

Respecto al argumento de Telcel sobre que resulta improcedente la solicitud de 

Marcatel debido a que carece de una red móvil y únicamente los concesionarios del 

servicio local móvil están facultados técnicamente para prestar el servicio de mensajes 

cortos P2P, se señala que dicho argumento es impreciso ya que técnicamente es 

factible que una red fija proporcione el servicio de mensajes cm-tos a sus propios usuarios 

e Incluso se Interconecte a concesionarios móviles para el intercambio de tráfico 

cmrespondiente a la prestación de dicho servicio. 

Es así que existe un conjunto de estándares del Instituto Europeo de ~stándares en 

Telecomunicaciones (ETSI) sobre el servicio de mensájes cortos en redes fijas "Short 

Message Service for fixed networks" para la solución basada en la implementación del 
~ 

servicio;en la red fija conformados por: 
) ,' 

~ / 
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- ETSI ES 202 060- l P/art l pverview 
- ETSI Ef 202 060-~ Part 2 Architecture dnd functional entities1 

ETSI ES 202 060-3 Párt 3 lntegrated Services Digital Netwdrk (ISDN) access protocol 
- ETSI ES 202 060-4 Part 4 lnterworking between Signalling System No. 7 and Digital 

' ~ 

Subscriber Signalling System No. Qne-(DSSl) 
- ET~I ES 202 060-5 Part 5 Network access protobol 

\ 
\ 

En los cuales se est~blecen la ~rquitectura, las entidades funcionales necesarias, los 
protocolos, así como la arquit¡ec,tura para la interconexión entre diferentes redes lo cual 
permite la \¡mplementación del servicio de mensajes cortos en redes fijas. Es así que 
técnicamente es factible que unqred fija pueda prestar el servicio de ~nvío y recepción 
de mensajes cortos e incluso se interconecte con otras redes fijas o móviles para el 
intercambio de tráfico correspo~diente a dicho servicio. / 

Adicionalrilehte, si bien en Méxicó no existe evidencia de 'la prestación de este servicio 
------ª través de redes fijas, existen varios ejemplos en el ámbito internacional de diferentes 

" operadores fijos que prestan dicho serviQio, hal es el caso de British Telecom~ªn Reino 
Unido2

• 

/ -~ 

Respecto al señalamiento de Telcel en el sentido de que el servicio corporativo de 
~ 

entrego masiva de mensajes cortos A2P no utifiza elementos de una red telefónica se 
reitera que si bien en ~I esquema de operación de este tipo de mensaje_s_se utiliza un 
sistema informático q~e genera los mensajes, dicho sistema no es suficiente para la 
prestación del servicio ya que si bi~n es cierto que la originación del mensaje se realiza 
en una fuente que puede ser extema a la réd de telecomunicaciones, el envío del mismo 
se realiza a través de la r~d, es así que resulta necesaria la utilización de una red pública 
de telecomunicaciones para la prestación d~,l✓ servicio. 

/ 
Respecto del argumento de Telcel en el sentido de que la LFTR no contiene regulación 
alguna respecto de mensajes cortos, se señala que el artículo 127 en su fracción I señala 
que el servicio de mensajés cortos es parte integrante de IÓs servicios de interconexión 
por lo que se;encuentra regulado de acuerdo a lo que dicho ordenamiento estable~e 
respecto de los servicios de interconexión. 

/ 

En el mismo sentido, Telcel manifiesta que el Plan ~fo Calidad en vigor considera al 
servicio de mensajes cortos como un servicio de naturaleza móvil; al respecto, en primyr 
lugar es preciso señalar que el Plan-Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local 
~óvil al que alude Telcel fue abrogado mediante Acuerdo P/IFT/161117 /71 ~ "ACUERDO 

~ \ 
~ 

2 https:/ /www.~twholesale.com/page
1
s/static/products..:services/wholesale-fixed-line-text.htm 
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mediante el cual el Pleno del Instituto Federal deTe!eéomunicociones apruebo y emite 

los lineamientos que fijan los índices y parámetros de calidad o que deberán sujetarse 

los prestadores del servicio móvil y se abrogo el Pion Técnico Fundamental de Calidad 

-del Servicio Local Móvil publicado el 30 de agosto de 2011, así como lo metpdo/ogío de 

mediciones del Pion Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil publicado 

el 27 de junio de 2072'1

; en segundo lugar, es de señalarse que, si bien es cierto que el 

abrogado Plan Técnico Fundamental de Calidad del¡Servicio Local-Móvil establecía los 

parámetros a los cuales se debería sujetar la prestación del servicio de mensájes cortos 

en redes móviles, la interpretación de Telcel respecto a que por ello dicho Plan 

reconocía la natrnaleza móvil del servicio resulta infundado ya que dicho Plan estaba 

/ dirigido a los autorizados para prestar-el servi_gio local móvil sin que ello implicara que los 

servicios para los que se determinaban los parámetros de calidad tenían naturaleza 

móvil, tan es así que el mismo plan señalaba los parámetros de calidad para el servicio 

de voz lo cual no implicaba que dicho servicio fuera o debiera ser prestado únicamente 

por concesionarios de redes móviles. 

Asimismo, el argumento de TelcHI en el sentido de que la solicitud es improcedente en 

virtud de que el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos es un servrcio de 

Persona a Persona y no de Aplicación a Per§9na, siendo que esté último e~ede el 

alcance de la definición de interconexión, se considera improcedente por las siguientes 

razones: 

Como se ha señolado anteriormente, desde un punto de vista técnico es perfectamente 

factible que una red fija pueda prestar el servido de envío y recepción de mensajes 

cortos e incluso se interconecte con otras redes fijos o móviles, y que dicho servicio se 

realice bajo la modalidad P2P. 

Es así que, de conformidad con el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de SMS 

se encuentran comprendidos dentro de los servicios de interconexión que señala el 

artículo 127 de la LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios interconectar 

sus redes para el intercambio de los mismos, por lo menos en la modalidad P2P. 

1 

En tal virtud, los argumentos de Telcel en este punto no se centran en 1. objetar que se 
,,.,,~ 

pueda dar la interconexión de servicio de me~sajes cortos entre diferentes redes 

públicas de telecomunicaciones, sino que, simplemente no S? puede dar bajo un tipo 

particular de modalidad y presume que es bajo esta modalidad que su contraparte 

d t 1 
. ' ~ / 

esea pres ar e serv1c10. · 
1 
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Ahora bien, es Importante mencionar que los requisitos para llevar ó cabo la 
Interconexión han sido establecidos en la ley y en las diversas disposiciones regulatorlas 
vigentes, por lo que Telcel no se puede constituir ~A autoridad ci efecto de llevar a cabo 
verificaciones previas a sus contrapartes para determinar si es procedente una solicitud 
de Interconexión. ) 

Es decir, no es procedente negar la Interconexión requiriendo una verificación previa de 
la factibilidad técnica, la existencia de 1equlpos homologados o lnéluslve la existencia 
de usuarios, ya que, la Interconexión en sí misma puede ser_un requisito previo para que 
un concesionario pueda llevar a cabo el desarrollo de un plan de negocios y la 

"· comercialización qe un determinado servicio. \ 

Másaún, no resulta procedente negar la Interconexión bajo la presunción de Telcel de 
la existencia de la prestación de dlch,o servicio bajo la plataforma A2P por parte de 
Mbrcatel, ello en virtud de que, que ~I Intercambio de SMS bajo la modalidad A2P 
exceda el alcance ae la definición de Interconexión se trata meramente de una 

\ -
interpretación de Telcel y de la presunción de una conducta de Marcatel que en todo 
caso seríá un hecho futuro e incierto, por lo que se trata únicamente de suposiciones. 

\ 

Adicionalmente, se señala que bajo un servicio A2P LJn usuario de la red pública de 
telecomunicaciones de Telcel, puede acceder a servicios de telecomunicaciones 
provistos a través de otra red pública de telecomunicaciones, lo cual encuadra en la 
deflnidón de interconexión, establecida en la ley. 

En virtud de lo anterior se observa que el artículo 133 de la tFTR señala que la prestación 
de)todos los s.ervicios de interconexión señalados en el artículo 127 de la propia ley5erá 
ob lgatorla para el agente ·económico preponderante, mientras que la fracción I d@,' 
dicho precepto legal señala que el servicio de mensajes cortos es parte lntegran¡e de 
los servicios de intercbnexlón. ~ 

......... 

De lo que se concluye que en términos de los artículos 118
1 
y 125 de la tFTR Telcej está 

obligado a otorgar "'a Marcatel la Interconexión para el servbo de me~sajes cortos. 

Prácticas indebidas 

En M~xico ~Y en el extranjero se obser'l.(a de manera creclent~ nuevas formas de 
comunicaciones no solicitadas, >ranto de voz, SMS y correos de voz, conocidos 
genéricamente como SPAM, la cual se traduce en perjuicio de los usuarios y operadores 
por __ diversos mptivos, por ejemplo, los usy,orlos reciben un StylS, el cyal los lleva a 
resrSond~rlo o a realizar llamadas a números de pago, los cuales: tienen como 

I 

/ vi_/ 
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consecuencia cobros inesperados; se les ofrecen premios a cambio de coropartir cierta 

información personal, la cual es-posteriormente co~ercializada a otras empresas con/ 

propósitos de marketing, entre otras prácticas de frdude hacia los usuarios3
• 

La reacción de los usuarios ante la recepción de SPAM es reclamar cinte su óperador 

por la recepción de mensajes a los cuales no había dado permiso; también puede 

ocasionar un incremento en las desconexiones (churn) debido a que los usuarios pierden 

confianza en su operador y, finalmente se tradu6e en un incremento de los costos 

operativos debido a que los operadores deben invertir en atención al cliente a efecto 

- de contrarrestar las molestiaJ causadas. ! 

Cabe sendlar que dicha problemática se puede presentar con independencia de la 

natura(eza de las redes origen y destino, siendo estas fijaso móviles. . 

\ 
De esta forma, el Instituto considera que la prestación del servicio debe dars~ en 

condiciones técnicas/y de seguridad adecuada, es así que las condiciones que. séñala 

Telcel sobre la prevención y detección de prácticas prohibidas como el envío masivo 

de mensajes cortos, así como el uso de técnicas anti-SPAM deben ser aplicables. 

-Es así que, con el fin de que el servicio de mensajes cortos entre Marcatel y Telcel se 

preste -de acuerdo a las mejores prácticas a efecto de garantizar la calidad y 

continuidad en el servicio, el Instituto considela procedente que la solicitud de Marcatel 

se atienda de acuerdo a las condiciQnes que se ~an v~nido pactando entre los 

operadores, mismas que se encuentran establecidas en el Anexo G "SERVICIO DE / 

INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES CORTOS (SIEMC)'1 contenido en el C()[Wenio 

Marco de Interconexión aprobado mediante acuerdo P /IFT /051119 /562. Lo anterior, en 

términos de trato no discrimir1atorio y a efecto de fomentar el uso eficiente de las redes 

públicas de telecomunicdciones evitando prácticas prohibidas que pongan en riesgo la 

operación del servicio. Asimismo, a efecto de promover Erl proceso de competencia y 

libre concurrencia y velar por los derechos de los u~,uarios. 

r. 

Una vez analizadas las manifestaciones generales, en términos del artícl::Jlo 129 de la LFTR, 

se procede a-resolver las condiciones no convenidas planteadas por las partes. 

l . Tarifas de lnterconexión 

Argumentos de las partes 
/ 

3 http:/ /www.gsma.com/membership/wp-content/uploads/2013/03/Haud-Systems-whitepaper-Assuring-
future-SMS.pdf 

1 Página 17 de 24 

/ 



I 

\' 

\ 

En su Solicitud de Resolución, así como en su escrito de respuesta;/Marcatel solicita al 
Instituto que en el ámbito de su competencia determine la tarifa de intercone><ión que 
Tel~el deberá pagarle por el tráfico que se genereen la red local móvil de Telcekcoh 
destino a la red local fija de Marcatel, a~í como la tdrifa por los servicios de mensajes 
cortos en su red local fija; además, manifiesta que dichas tarifas deberán encontrarse 
apegadas al Acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto determine las tarifa's de 

~ 

interconexión que 1se utilizaran para resolver los desacuerdos de interconexión que se 
presenten respecto de las condiciones aplicables para 1 el año 2020. 

Poy su parte, Telcel señala en su Solicitud de Resolución que no ha alcanzado un acuerdo 
/ con Marcatel sobre las tarifas de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios 

de terminación de tráfico público conmutado en su red de servidio local fijo durante el 
periodo comprendido del l de1enero al 31 de diciembre de 2020. 
\ 

Aunado a lo anterior, Telcel manifiesta que dicha tarifa se determine de conformidad 
con lo que disponga el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020,/bajo el entendido que las mismas 

-.se deberán calcular con base eniuna metodología orientada a costos y que se ajuste a 
los principios constitucionale~ de competencia y libre concurrencia. 

\ 

Consideraciones del Instituto / 

/ Para la determinación de las tarifas. de interconexióp en lps redes públitas de 
telecomunicaciones de Marcatel y Telcel, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo yJ regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
interconexión. 1 ~, 

/Atal efecto, el artí<:>ulo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

\ 

1 

«Artículo 131. ( ... ) 

( ... ) 
1 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecfó de las tarifas, términos y/o condiciones de los· 
convenios de inter:conexión a que se refiere el incisó~b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que aetermine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. / 

\ 
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Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
// 

transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 

mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 

determine el Instituto. 

Las tarifas deberéln ser lo suficientemente desagregádas para que el concesionario que se 

interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 

para que el servicio sea suministrado. 

( ... )» 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el lnstiruto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que. establece los principios 

básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que cdculen las 

tarifa; de interconexión. í ~ 
~ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a lm letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federació'}, en 71 último trimes!I.e del 

año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de 

\ costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año caler¡,dario inmediato 

siguienfe." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

137 de la LFTR, el Instituto publiqS en-el DOF el 04de noviembre de 2019, el Acuerdo de 
/ 

CTM y Tprifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de lnt~rconexión ~ae han 

resultado de la Metodología de Costos,. y que el Instituto utilizará para resolver los 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de. 

diciembre del 202~. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se deriVQD de la aplicación de una 

disposición administrativa de carácter general como lo es la l\(le,todológía de Costos, y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en( 

el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

como la tásación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de cqnocimiento público hace innecesario su 

reproducción en el cuerpo de la presente-resolución. I 

) 
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En tal virtud, la tcfrifa deJnterconexión que Telcel deberá pagar a Marcatel por1servicios 
d

1
e terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, $0.003721 pesos M.N. por minuto de, 
interconexión. 

/ 1 ~ 
:::::::- \ Asimismo, la tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Marcatel por los servicios 

de tetminación de mensajes cortos (SMS} en usuarios fijos, será la siguiente: 
\ / 

\ 
b) Del l d

1
e enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M.N. por 

mensaje. 
/ ! 

Respecto a la tarifa que Marcatel deberá pagar a Telcel por s~rvicios d-e terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad /:~el que llamía paga" así como 
por los servicios de mensajes cortos, es necesario precisar que las tarifas han sido 
determinadas en el Acuer

1
dd de CTM y Tarifas 2020. "', / 

" Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las partes y dado que las tarifas/aplicables a la 
termirfoción de tr~fico en la red de Telcel consJituye una regulación asimétrica que no 
puede ser determinada por virtud de la presente Resolución, se reitera que las tarifas por 
servicids de terminación. del Servicio Local en usuarios móviles así como por los servicios ( 
de mensajes cortos que han resultado de la metodología para el cálculo d.e los 9ostos 
de Interconexión y que serán aplicables a Telcel del l de enero al J l de diciembre de 
2020, son las determinadas por este Instituto en el Acuerdd de CTM 

1

y Tarifas 12020. 

En este sentido, la t<2:¡rifa que Marcatel deberá pagar a Telcel por servicios de terminaclóA 
del SEyrvicio Local en usuarios1móviles bajo la modalidad "El que ríama paga" será la 
siguiente: 1 1 1 

~ ~-

\ 

c) Del l de enero al ~l de diciernbfe ~e 2020, será de $0.025771 pesos M.~~ por·minuto / ." 
de interconexión. ,-- --... 

\ \ 
La tarifa por los servicios de interconexión que Mór1atel deberá pagar a Telc~por servicios 
de terminación de mensajes c

1
ortos (SMS) en usu

1

arios móviles será la siguiente:_ 

d) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
mensaje. 

I 
( 

/ 

J 
I 

I 

\ 
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El cálculo de las contraprestaciones determinadas en los incisos a), b), c) y d) se realizará 

con base en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para f 

tal efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periofai9 de 

facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los TT)ihutos 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores _ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 

necesarios para la interconexión. 

En virtud de los anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas d~ 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

de manera no discriminatoria a-los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 

servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

conveniente poner la·. presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
', 

de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel y Telcel formalicen los términos, condiciones y 

tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 

suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta 

o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Público 

de Telecomunicaciones, de conformidad con }º dispuesto por los artículos 128 y 177, 

\ fracción \(11 de la LFTR. 

Ello con independencia que Telcel en su carácter de AEP debe cumplir con la regulación 

aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así se lo soliciten 

los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de Interconexión 

aprobado l)lediante Acuerdo P /IFT /051119 /562. 
\ 

Con base en lo 9nterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, 

28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; l, 2, 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17 fracción l, 124, 125, 128, 129, 131, 

176, 177 fracción VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, y 57 fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo;- 191, 203, 21 O-A, 21 7 y 218 del Código Federal de 

Pro?edimientos Civiles; y 4 fracción I y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Org9nico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

\ 

\ / 

\ / 

PRIMERO.- La tarifa de interconexióh que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Marcatel ~om, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
fijos, será la siguiente: ¡ 

/ 
I 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N por r¡ninuto 
de interconexlpn. ) 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la / 
interconexión. / 

/ 

Las contraprestadones se-calcularán sumando la duración de todas las llbmadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 
J 

SEGUNDÓ.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por -servicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la sigu

1
iente: 

- /- / 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será d~ $0.025771 pesos M.N. por minuto / / 
de interconexión. 

" \ / 
La tarifa anterior-ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

I 
/ 

/ / 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ I I / 

\TEBéERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., ~eberá pagarle 
a Marcatel Com, S.A. de C.V., por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios fijos, será la siguiente: "'-

\ ~ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.012662 pesos M.N. por 
mensaje. 

/ 
\\ / 

La tarif9 anteribr ya\ incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios p~ra la 
interconexion. 
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CUARTO.- La tarifa de interconexión que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre 
mensaje. 

2020, de $0.008723 pesos M.N. por 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

QUINTO.- Dentro. de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
/ . 

surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Marcatel Com, S.A. de C.V. 
y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberán suscribir los, convenios de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones 
determinados en los Resolutivos PRIMERO, SE9UNDO, TERCERO y CUARTO de la presente 
Resolución. 

Celebrado el convenio correspondiente,-deberán remitir conjunta o separadamente un 
ejemplar ortginal o copia certificada del mismo a este Instituto I Federal de 

1 

Telecomunicaciones, para efectos de su.. inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con leps artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEXTO.- ErY cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Marcatel Com, S.A. 
de C.V. y Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quirce (15) días 
hábiles confüdo a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, S.A. 
de C.V. y Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, en 
términos de lo establecidb en el artículo 129 fracción VIII de la /Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Gabriel O treras Saldívar 
Comisio ado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel 
\ Comisionado 

\ 

Comisionado 

nzález 
Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

o Castillo 
onado 

\ 

( 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria celebrada el 13 
de noviembre de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Cqntreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel; 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y Vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/131119/668. 1 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, participó y emitió su t'oto razonado en la Sesión, mediante comunicación .,,1.,,,,trtv,1,-r, 

a distancia, en términos de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer,párrafo 
Estatuto Or¡;;i,ánlco del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 1 

/ 
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